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Entre los suscritos, Coronel LUIS EDUARDO VARGAS MORALES, quien actúa en nombre y 

representación del INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO, mayor de edad, vecino 
de Bogotá, con Cédula de Ciudadanía No. 80.059.467 de Bogotá, en su calidad de Director 

del Instituto de Casas Fiscales del Ejército, conforme a las facultades otorgadas mediante el 

decreto  No. 0417 del 21 de abril de 2026 “por el cual se acepta una renuncia y se hace un 
nombramiento en la planta de personal del Instituto de Casas Fiscales del Ejercito” y Acta de 

Posesión No. 0115-26 de fecha 23 de abril de 2026, del Ministerio de Defensa Nacional; 
legalmente facultado para celebrar contratos conforme a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y 

la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, quien en adelante se denominara LA 
ENTIDAD, y por la otra por la otra JESÚS DAVID SÁNCHEZ ARNEDO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 84.455.898 expedida en Santa Marta, con Matricula Profesional No 

08255-148488 expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA, facultado 
para suscribir el presente acuerdo y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, 

hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y PRÓRROGA NO. 001 AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 050-ICFE-2026, de acuerdo con las 

siguientes consideraciones: 1) Que el día 23 de enero de 2026, se firmó en la plataforma del 
SECOP II el Contrato Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026, cuyo objeto 

es “PRESTAR CON PLENA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE UN INGENIERO DE SISTEMAS O AFINES PARA EL DESARROLLO Y 

MANTENIMIENTO DE LA LOGICA (BACKEND) DE LOS MODULOS QUE COMPONEN EL 

SISTEMA MISIONAL SAIMF 2.0 DEL INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO” 
por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) M/CTE incluido impuestos 

y demás tasas, gastos y deducciones a que haya lugar, con un plazo de ejecución de 
CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del contrato, así como el pago de 
aportes al sistema de seguridad social integral. 2) Que el día 28 de enero de 2026, se firmó el 

acta de inicio del Contrato Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026, la cual 
cuenta con radicado 10896. 3) Que mediante comunicación de fecha 20 de mayo de 2026, el 

señor ING. IVAN DARIO MORA PAEZ en calidad de Supervisor del Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales, eleva a la Contratista “Solicitud aceptación Adición y Prórroga del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026”, en los siguientes 

términos: “Cordialmente me dirijo a usted con el fin de solicitar su aceptación para realizar 
Otrosí modificatorio de adición y prórroga al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
No. 050-ICFE-2026 cuyo objeto es “PRESTAR CON PLENA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA 

LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO DE SISTEMAS O AFINES PARA EL 
DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA LOGICA (BACKEND) DE LOS MODULOS QUE 

COMPONEN EL SISTEMA MISIONAL SAIMF 2.0 DEL INSTITUTO DE CASAS FISCALES 
DEL EJÉRCITO”, hasta por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) 
M/CTE, con un plazo de ejecución hasta el día 28 de julio de 2026, previa autorización del 
Director del Instituto de Casas Fiscales del Ejército, en las mismas condiciones del contrato 
principal. La razón por la cual se solicita la adición y prorroga del presente contrato, es que el 
contrato actualmente en ejecución está próximo a finalizar el día 28 de mayo de 2026. 
Asimismo, es preciso señalar que, en la actualidad, la Entidad se encuentra en el marco de 
aplicación de la Ley de Garantías Electorales, circunstancia que limita la provisión del cargo 
por la vía correspondiente. En este sentido, y considerando que a la fecha no se cuenta con el 
asesor requerido, se hace necesario ampliar el plazo contractual, teniendo en cuenta además lo 
dispuesto en la Circular Conjunta No. 100-006-2025, relacionada con la aplicación de la Ley 

996 de 2005. (…)”. 4) Que mediante comunicación de fecha 20 de mayo de 2026, el ingeniero 

JESÚS DAVID SÁNCHEZ ARNEDO, en calidad de Contratista presenta a la Entidad 
“Aceptación Adición y Prorroga Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-

2026”, en los siguientes términos: “Respetuosamente, me permito responder, aceptando la 
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modificación por adición y prórroga del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
050-ICFE-2026, y cuyo objeto es “PRESTAR CON PLENA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA 

LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO DE SISTEMAS O AFINES PARA EL 

DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA LOGICA (BACKEND) DE LOS MODULOS QUE 
COMPONEN EL SISTEMA MISIONAL SAIMF 2.0 DEL INSTITUTO DE CASAS FISCALES 

DEL EJÉRCITO”, por la suma de suma QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000.00) 
M/CTE, y con plazo de ejecución por dos meses, hasta el 28 de julio del 2026, con el fin de 
seguir prestando mis servicios profesionales, en el Grupo de Gestión de la Información y TICS. 
5) Que mediante radicado o I-2026-16667 Id: 220290 de fecha 21 de mayo de 2026, el ING. 

IVAN DARIO MORA PAEZ en calidad de Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales presenta al Señor Director del ICFE concepto técnico para adición y prórroga 
No.1 al No. 050-ICFE-2026 en los siguientes términos: “Con el debido respeto, me permito 
presentar concepto técnico favorable para la adición y prórroga del Contrato No. 050-ICFE-
2026, cuyo objeto es: “PRESTAR CON PLENA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO DE SISTEMAS O AFINES PARA EL 
DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA LOGICA (BACKEND) DE LOS MODULOS QUE 

COMPONEN EL SISTEMA MISIONAL SAIMF 2.0 DEL INSTITUTO DE CASAS FISCALES 

DEL EJÉRCITO”, La supervisión encuentra la adición y prórroga debidamente justificada ya 
que es vital continuar con las actividades orientadas a la modernización tecnológica del 
sistema SAIMF 2.0, incluyendo la estructuración de módulos funcionales, fortalecimiento de la 
arquitectura tecnológica, integración con plataformas externas, implementación de mecanismos 
de interoperabilidad y adopción de controles asociados a seguridad de la información y 
continuidad operativa. No obstante, debido a la complejidad técnica del sistema, la evolución 
de los requerimientos funcionales y la necesidad de asegurar la estabilidad e integración 
completa de los componentes desarrollados se requiere ampliar el tiempo y recursos 
inicialmente previstos. A la fecha el balance a la fecha del contrato mencionado de acuerdo con 
la plataforma de SECOP II es el siguiente: 
 

VALOR CONTRATO INICIAL 

 

 $ 30.000.000,00 

 MONTO 
EJECUTADO 

$22.500.000,00  

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR  $ 7.500.000,00  

SUMAS IGUALES $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 

 
El valor pendiente por ejecutar corresponde a la asesoría que se está realizando actualmente y 
que se facturarán terminado el mes de mayo Teniendo en cuenta que solo se puede adicionar 
hasta el 50% del valor inicial del contrato, el valor disponible para adicionar es: 
 

VALOR CONTRATO INICIAL  $ 30.000.000,00 

50% DEL VALOR INICIAL DE CONTRATO  $ 15.000.000,00 

 
Por tal motivo, se requiere realizar una adición y prorroga al presente contrato hasta el 28 de 
julio de 2026 con el fin de garantizar la prestación continua del servicio, así: RESUMEN DE LA 
ADICIÓN Y PRÓRROGA 
 

CONTRATO ADICIÓN PLAZO DE LA PRÓRROGA 

050-ICFE-2026 $ 15.000.000,00 28 de julio de 2026 

 
El balance del contrato proyectado con la adición y prórroga es el siguiente: 
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VALOR CONTRATO INICIAL 
 

 $ 30.000.000,00 

VALOR ADICIÓN No. 1  $ 15.000.000,00 

 MONTO 
EJECUTADO 

$22.500.000,00  

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR 
CON LA ADICION 

$ 22.500.000,00  

SUMAS IGUALES $ 45.000.000,00 $ 45.000.000,00 

 
VALOR ESTIMADO DE LA ADICIÓN Y JUSTIFICCION DEL MISMO El presupuesto oficial 
estimado por el INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO, para la adición al contrato 
050-ICFE-2026 es de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,00) incluido IVA, 
soportados en el CDP 8626 con cargo a Rubro: A-02-02-02-008-003 SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, 
URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD), emitido por el Coordinador de la Sección 

Financiera de la Entidad. Por consiguiente, toda vez que el contrato aún se encuentra vigente, 
es procedente la adición y prorroga al contrato referenciado. En conclusión, el área de gestión 
integral requiere de esta adicción y prórroga con el fin de asegurar la permanencia del apoyo 
profesional especializado en gestión integral, evitando así interrupciones en procesos 
fundamentales para la operación, seguimiento y fortalecimiento institucional.”. 6) Que 
mediante radicado I-2026-16558 Id:220037 de fecha 20 de mayo de 2026, el Director del 

ICFE, autoriza la solicitud de adición y prórroga elevada por el Supervisión del Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026 así: “Cordialmente me dirijo a usted 
con el fin de autorizar la adición y prorroga al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
No.050-ICFE-2026 cuyo objeto es: “PRESTAR CON PLENA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO DE SISTEMAS O AFINES PARA EL 

DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA LOGICA (BACKEND) DE LOS MODULOS QUE 
COMPONEN EL SISTEMA MISIONAL SAIMF 2.0 DEL INSTITUTO DE CASAS FISCALES 

DEL EJÉRCITO” en las siguientes condiciones: RESUMEN DE LA ADICIÓN Y PRÓRROGA 
 

CONTRATO ADICIÓN PLAZO DE LA PRÓRROGA 

050-ICFE-2026 $ 15.000.000,00 28 de julio de 2026 

 
El área de gestión integral requiere de esta adicción y prórroga con el fin de asegurar la 
permanencia del apoyo profesional especializado en gestión integral, evitando así 
interrupciones en procesos fundamentales para la operación, seguimiento y fortalecimiento 

institucional.” 7) Que mediante radicado I-2026-16668 Id:220291 de fecha 21 de mayo de 

2026, el señor ING. IVAN DARIO MORA PAEZ en calidad de Supervisor del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales presenta a la Coordinadora del Grupo de Adquisiciones 

y Servicios “Solicitud Concepto Jurídico y Económico para adición y prórroga al contrato No. 
050-ICFE-2026. Con el debido respeto, me permito solicitar concepto jurídico y económico para 
la adición y prórroga del Contrato No. 050-ICFE-2026, cuyo objeto es: “PRESTAR CON PLENA 

AUTONOMIA ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO DE 
SISTEMAS O AFINES PARA EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA LOGICA 

(BACKEND) DE LOS MODULOS QUE COMPONEN EL SISTEMA MISIONAL SAIMF 2.0 DEL 
INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO”, toda vez que dicha medida resulta 

necesaria para garantizar la continuidad en la prestación del servicio y el normal desarrollo de 
las actividades institucionales asociadas a este componente estratégico. En primer lugar, se 

tiene que el día 28 de enero de 2026 se suscribió el acta de inicio del citado contrato, 
estableciéndose como plazo de ejecución hasta el 28 de mayo de 2026. Asimismo, es preciso 
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señalar que, en la actualidad, la Entidad se encuentra en el marco de aplicación de la Ley de 
Garantías Electorales, circunstancia que limita la provisión del cargo por la vía 
correspondiente. En este sentido, y considerando que a la fecha no se cuenta con el asesor 
requerido, se hace necesario ampliar el plazo contractual, teniendo en cuenta además lo 
dispuesto en la Circular Conjunta No. 100-006-2025, relacionada con la aplicación de la Ley 
996 de 2005. En consecuencia, la solicitud de adición y prórroga encuentra sustento en la 
necesidad de asegurar la permanencia del apoyo profesional especializado para la 
modernización tecnológica del sistema SAIMF 2.0, evitando así interrupciones en procesos 
fundamentales para la operación, seguimiento y fortalecimiento institucional. Finalmente, se 
informa que, a la fecha, el balance del contrato antes mencionado, de acuerdo con la 
información registrada en la plataforma SECOP II, es el siguiente: A la fecha el balance a la 
fecha del contrato mencionado de acuerdo con la plataforma de SECOP II es el siguiente: 
 

VALOR CONTRATO INICIAL 
 

 $ 30.000.000,00 

 MONTO 
EJECUTADO 

$22.500.000,00  

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR  $ 7.500.000,00  

SUMAS IGUALES $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 

 
El valor pendiente por ejecutar corresponde a la asesoría que se está realizando actualmente y 
que se facturarán terminado el mes de mayo. Teniendo en cuenta que solo se puede adicionar 
hasta el 50% del valor inicial del contrato, el valor disponible para adicionar es: 
 

VALOR CONTRATO INICIAL  $ 30.000.000,00 

50% DEL VALOR INICIAL DE CONTRATO  $ 15.000.000,00 

 
Por tal motivo, se requiere realizar una adición y prorroga al presente contrato hasta el 28 de 
julio de 2026 con el fin de garantizar la prestación continua del servicio, así: RESUMEN DE LA 
ADICIÓN Y PRÓRROGA 
 

CONTRATO ADICIÓN PLAZO DE LA PRÓRROGA 

050-ICFE-2026 $ 15.000.000,00 28 de julio de 2026 

 
El balance del contrato proyectado con la adición y prórroga es el siguiente: 
 

VALOR CONTRATO INICIAL 
 

 $ 30.000.000,00 

VALOR ADICIÓN No. 1  $ 15.000.000,00 

 MONTO 
EJECUTADO 

$22.500.000,00  

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR 
CON LA ADICION 

$ 22.500.000,00  

SUMAS IGUALES $ 45.000.000,00 $ 45.000.000,00 

 

a)VALOR ESTIMADO DE LA ADICIÓN Y JUSTIFICCION DEL MISMO El presupuesto oficial 
estimado por el INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO, para la adición al contrato 
050-ICFE-2026 es de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,00) incluido IVA, 
soportados en el CDP 8626 con cargo a Rubro: A-02-02-02-008-003 SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, 
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URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD), emitido por el Coordinador de la Sección 
Financiera de la Entidad. Por consiguiente, toda vez que el contrato aún se encuentra vigente, 
es procedente la adición y prorroga al contrato referenciado. En conclusión, el área de 
Informática y TICS, requiere de esta adicción y prórroga con el fin de asegurar la permanencia 
del apoyo profesional especializado en gestión integral, evitando así interrupciones en procesos 
fundamentales para la operación, seguimiento y fortalecimiento institucional.” 8) Que 
mediante radicado I-2026-16950 Id: 220967 de fecha 28 de mayo de 2026, El Comité 

Jurídico presenta “Concepto Jurídico para adelantar la adición y prórroga del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026”, teniendo en cuenta los argumentos 

expuestos en la solicitud de radicado I-2026-16668 Id: 220291 de fecha 21 de mayo de 2026, 

“Respetuosamente me dirijo al Coordinador de Grupo de Gestión de la Información y TICS  del 
Instituto de Casas Fiscales del Ejercito, con el fin de emitir concepto de viabilidad de adición y 
prórroga hasta el 28 de julio de 2026 al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
050-ICFE-2026 cuyo objeto es: “PRESTAR CON PLENA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO DE SISTEMAS O AFINES PARA EL 
DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA LOGICA (BACKEND) DE LOS MODULOS QUE 

COMPONEN EL SISTEMA MISIONAL SAIMF 2.0 DEL INSTITUTO DE CASAS FISCALES 

DEL EJÉRCITO” Este requerimiento responde a la situación actual de al grupo de Informática 
y TICS, la razón por la cual se solicita la adición y prórroga del presente contrato, como quiera 
que el contrato actualmente se encuentra en ejecución y está próximo a finalizar el día 28 de 
mayo de 2026, conforme a la siguiente justificación: (…) d) DEL ESTUDIO JURIDICO A LA 

NECESIDAD QUE MOTIVA LA ADICIÓN Y PRORROGA. Previo a cualquier consideración debe 
advertirse que se ha demostrado de acuerdo con lo expuesto que se cumple con el requisito 
presupuestal previo indicado en el numeral 6, del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, el cual exige: “Las entidades estatales 
abrirán licitaciones e iniciarán procesos de suscripción de contratos, cuando existan las 
respectivas partidas o disponibilidades presupuestales.”, (Subrayado fuera de texto).  Lo 
anterior toda vez que la suma a adicionar tiene soporte presupuestal hasta por valor de 
QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000,00) M/CTE y teniendo en cuenta que la 

cuantía inicial del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026, se 
circunscribió por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) M/CTE, por 

tanto se concluye que lo solicitado no supera los límites reglados en el inciso final del artículo 
40 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Los contratos no podrán adicionarse en más del 
cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales 
mensuales.” La ley 80 en su artículo 14 del inciso primero nos habla sobre los medios que 
pueden emplear las entidades estatales para el cumplimiento contractual así: “…1. Tendrán la 
dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del 
contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave 

de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, 
podrán, en los casos previstos en el numeral 2o de este artículo, interpretar los documentos 
contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo 
contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar 
unilateralmente el contrato celebrado…” (Subrayado fuera del texto) Que, de la exposición del 
Supervisor del Contrato, se advierte la incipiente necesidad apremiante de adición y prorroga, 
que está soportada así: “1. El procedimiento de viabilidad se solicita toda vez que el apoyo a 
las diferentes áreas tales como viviendas, finca raíz, servicios públicos, cartera, entre otras del 
Instituto de Casas Fiscales del Ejército. 2. De igual maneta la solicitud se efectúa dada la 

importancia jurídica de adquirir servicios profesionales de un ingeniero de sistemas en apoyo a 
la diversidad de actividades que desarrolla el Grupo de Informática y TICS del Instituto de 
Casas Fiscales del Ejército, y en especial en el desarrollo actualización y modernización de 
sistema SAIMF 2.0; en estudio sentido, la estabilidad, responsabilidad y actualización 

permanente de sus componentes backend resultan indispensables para asegurar la correcta 
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operación de los módulos implementados. En conclusión, se considera viable técnicamente la 
adición a la contratación por el lapso contractual del profesional en comento.” Deberá 
entenderse que la ADICIÓN y PRORROGA se realiza como una modificación al contrato 
inicialmente celebrado, entendido esto como una herramienta indispensable para que la 
entidad pueda cumplir los fines estatales encomendados. Conforme lo anterior se considera 
jurídicamente viable adicionar la suma de QUINCE MILLONES DE  PESOS ($ 
15.000.000,00) M/CTE, y prorrogar hasta el 28 de julio de 2026 conforme la distribución 
presentada por el Supervisor del Contrato, previo lleno de requisitos de procedimiento 
contractual.” 9) Que mediante radicado I-2026-16892 Id: 220773 de fecha 26 de mayo de 

2026, el Comité Económico presenta “Concepto Económico sobre la viabilidad para la adición 

del Contrato 050-ICFE-2026 bajo la modalidad de contratación directa por prestación de 
servicios profesionales.” así: “B. DE LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA. Teniendo en cuenta lo 
anteriormente expuesto y los oficios que soportan el presente concepto, el comité económico 
considera que se cuenta con la disponibilidad presupuestal bajo el estudio realizado por parte 
de la supervisión, que a la fecha se ha realizado la ejecución del 75%, que la adición no supera 
el 50% del valor total del contrato, dando cumplimento a lo contemplado en la Ley 80 de 1993 
y según lo verificado en los informes de supervisión con corte a abril de 2026, respaldados 
mediante el CDP No. 8626 de fecha 13 de enero de 2026, con cargo al Rubros: A-02-02-02-008-
003 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD), emitido por el Grupo 
Financiero de la Entidad. C. DE LA ACEPTACION DEL CONTRATISTA. Que el contratista 
mediante comunicación escrita de fecha 20 de mayo de 2026 acepta la adición y prórroga al 
contrato principal hasta por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) 
M/CTE, con un plazo de ejecución hasta el día 28 de julio de 2026. D. DEL BALANCE 

ECONÓMICO  
 

VALOR CONTRATO INICIAL 
 

 $ 30.000.000,00 

VALOR ADICIÓN No. 1  $ 15.000.000,00 

 MONTO 
EJECUTADO 

$22.500.000,00  

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR 
CON LA ADICION 

$ 22.500.000,00  

SUMAS IGUALES $ 45.000.000,00 $ 45.000.000,00 

 

E. DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL ADICIÓN. La prestación de servicios 
profesionales objeto de adición está amparada con la Disponibilidad Presupuestal adscrita al 
CDP No. 8626 del 13 de enero de 2026 RUBRO: A-02-02-02-008-003 SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, 
URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD). Finalmente, persistiendo la necesidad de la 
Entidad a través de la Oficina de Contratos, conforme al concepto jurídico y técnico emitido por 
la Supervisión del Contrato, así como de la autorización del Director del ICFE, se estima 
pertinente dar traslado del presente concepto, con el fin de adelantar la formalización de las 
nuevas condiciones del contrato de prestación de servicios profesionales antes descritas. Es 
así que en virtud del principio de autonomía de la voluntad que gobierna todas las relaciones 
contractuales, es posible pactar modificaciones a los contratos estatales, siempre que estas 
tiendan a mejorar el desarrollo de su ejecución sin alterar su esencia y naturaleza, tal como lo 
dispone la Ley 80 de 1993, en su artículo 40, parágrafo, inciso 2º, es posible adicionar los 
contratos hasta en el 50% más del valor del contrato inicial. Las estipulaciones de los contratos 

serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley, 
correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y 
acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines 
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estatales. En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las 
modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes 
consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, 
el orden público y a los principios y finalidades de esta ley y a los de la buena administración.  
En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de organismos 
multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades contempladas en los 
reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a la Constitución o a la ley. 
PARÁGRAFO. - En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el pago 
anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá exceder del cincuenta por ciento 
(50%) del valor del respectivo contrato. Los contratos no podrán adicionarse en más del 
cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales 
mensuales”. Expuesto lo anterior, se estima la viabilidad económica para realizar la Adición al 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026 de acuerdo al sustento y 
soporte jurídico y técnico suministrado por la Supervisión del contrato, así como de la 
aprobación del Director del ICFE, previo el lleno de requisitos de procedimiento contractual.”.  
10) Que teniendo en cuenta que los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea 

necesario para lograr su propósito y en aras de la realización de los fines del Estado, a los 
cuales sirve el contrato; en concordancia con los artículos 14 y 16 de la ley 80 de 1993, los 

cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o 

de forma unilateral. 11) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de Ley 80 de 
1993, las entidades podrán celebrar los acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad 

y requieran el cumplimiento de los fines estatales. Así mismo, en ellos podrán incluirse 
modalidades, condiciones, cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 

convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a 
los principios y finalidades de la Ley 80 de 1993 y a los de la buena administración. Que, de 

acuerdo con el segundo inciso del parágrafo de la norma en cita, los contratos podrán ser 
adicionados hasta por el 50% de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales 

mensuales. 12) Que una vez revisado y corroborado el valor a adicionar no excede el 50% del 

valor inicial del contrato.13) En consonancia con lo expuesto y ante la inminente necesidad 
de continuar garantizando el cumplimiento de las funciones a cargo de la Entidad asignadas 

por mandato legal, las partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA- MODIFICAR la CLÁUSULA 
SEGUNDA - VALOR Y SUBORDINACION A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: En 

el sentido de adicionar al Contrato inicial el valor de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 
15.000.000,00) M/CTE, incluido impuestos y demás tasas, gastos y deducciones a que 

haya lugar, el cual quedara por un valor total de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE  
PESOS ($45.000.000,00) M/CTE, incluido impuestos y demás tasas, gastos y deducciones 

a que haya lugar. PARÁGRAFO - SUBORDINACIÓN A LAS APROPIACIONES 

PRESUPUESTALES: La presente Adición se pagará con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 8626 del 13 de enero de 2026 RUBRO: A-02-02-02-008-003 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD), emitido por el Grupo 

Financiero y previsto en el Plan de Adquisiciones de la Entidad. CLÁUSULA SEGUNDA- 
MODIFICAR la CLÁUSULA OCTAVA- PLAZO DE EJECUCIÓN:  En el sentido de prorrogar la 

ejecución del objeto contractual hasta el 28 DE JULIO DE 2026. CLÁUSULA TERCERA. - 

AMPAROS Y GARANTIAS: EL CONTRATISTA se compromete para con el INSTITUTO DE 
CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO a tramitar ante la Compañía Aseguradora, los respectivos 

certificados de modificación de los amparos constituidos a través de la garantía única de 
seguros de cumplimiento, ampliando sus valores y el término de su vigencia en los términos 

señalados en la presente adición y prórroga, ajustados conforme lo estipulado en la cláusula 
decima cuarta del contrato principal. PARÁGRAFO: La obligación debe cumplirse a más 

tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción de la presente 
modificación, plazo dentro del cual debe cargar los documentos que corresponden a la 
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plataforma del SECOP II con previo aviso al Supervisor del Contrato sobre la existencia de los 
documentos para el respectivo trámite por parte del Grupo de Contratos del ICFE. 

CLÁUSULA CUARTA. - PERFECCCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente adición y 
prórroga se perfecciona con la firma de la misma en la plataforma transaccional SECOP II, la 

expedición del respectivo registro presupuestal y la aprobación de la ampliación de las 

garantías. CLAUSULA QUINTA. – Los demás términos y condiciones del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. 050-ICFE-2026 que no se modifican con el presente 

documento, continúan con los efectos legales a que haya lugar y se mantendrán vigentes. 
Para constancia se firma el presente contrato adicional en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
El presente documento se entiende aceptado electrónicamente por las partes 

mediante flujo de aprobación en la plataforma SECOP II. 


